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Análisis de riesgos: Estudio de las causas de las posibles amenazas y 
probables eventos no deseados y los daños y consecuencias que éstas puedan 
producir. 
Cronograma: Representación gráfica de un conjunto de hechos en función del 
tiempo para elaborar calendarios de trabajo o actividades. Documento en el que 
se establece la duración de un proyecto, la fecha de inicio y final de cada tarea. 
Croquis: Dibujo rápido y esquemático de un terreno y/o edificación sin precisión 
ni detalles, hecho a mano y sin valerse de instrumentos geométricos, cuya 
finalidad es para ilustrar de modo ágil aspectos de un proyecto o servir de base 
para un levantamiento. 
Dirección facultativa: Grupo de profesionales en quienes recae la 
responsabilidad de dirigir las obras de una construcción. 
Fotogrametría: Técnica que tiene como objetivo el estudio y la definición de 
forma precisa de la forma, las dimensiones y/o la posición en el espacio de un 
objeto, a través de los datos obtenidos de una o varias fotografías. 
 
Recursos Humanos: (RR. HH.). Departamento, área o función que dentro de 
las entidades gestiona todo lo relacionado con las personas que trabajan en ella. 
Esto incluiría desde el reclutamiento, selección, contratación, bienvenida, 
formación, promoción, nóminas y despidos. También se refiere al conjunto de 
personas que trabajan o colaboran en una entidad. 
Restauración: Acción y efecto de restaurar. 
Restaurar: Reparar, renovar o volver a poner algo en el estado o estimación 
que antes tenía. Reparar una pintura, escultura, edificio, etc., del deterioro que 
ha sufrido. 
 
Tolerancia: Máxima diferencia que se admite entre el valor nominal y el valor 
real o efectivo en las características físicas y químicas de un material, pieza o 
producto. 
Unidad de obra: Parte de una obra civil que se mide y valora en forma 
independiente o agrupación de partes de la obra, que se valoran en función de 
una misma unidad de medida. 


